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Quito, 6 de enero de 1013

Señor o
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS

Presente

De mi consideración,

Con fecha 23 de noviembre del 2012 se realizó la cesión de participaciones de la
compañía CONSULTORA TECNAZUL CÍA. LTDA., misma que fue debidamente
notificada a la Superintendencia de Compañías. Endicha transferencia se informó que
la cesionaria fue la compañía URAZUL S.A., de nacionalidad uruguaya,realizando una
inversión extranjera directa, y con el RUC de Uruguay No. 212475460010.

Sin embargo, conforme consta enel certificado de socios y accionistas de la compañía
emitido por la Superintendencia de Compañías, el registro del cesionario se ha
realizado con el RUC No. 1791183533001, que correspondea la sucursal de URAZUL
S.A. en el Ecuador.

Por medio de la presente, solicito la rectificación del RUC No. 1791183533001 porel

código SE-Q-00001572, que corresponde a URAZULS.A.casa matriz de Uruguay.

El número de expediente de la compañía CONSULTORA TECNAZULCÍA. LTDA.es
el No. 50875, se acompaña copia del certificado de socios y accionistas y de la

notificación de cesión de participaciones.

Agradezco la atención quesesirva dara la presente.

Atentamente, - % qa bu po Si

SA NNURA, | pa ue hoy

Ing.HumbertoGuarderas Córdova TES , QA - sigo

CONSULTORA TECNAZULCÍA. LTDA. Upa
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11

ACTA DE ASAMBLEA GENERAL
EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS

En Montevideo,a los 31 días del mes de octubre de 2008 siendo la hora 15:00, se
reúne la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de COMPAÑÍA
URAZUL S.A.en el local de la calle 25 de Mayo 455, piso 2, con la presencia del
Dr. Conrado Hughes Delgado, en representación del accionista inscripto, según
documentación que queda archivada en secretaría.

Se deja constancia que para esta Asamblea se ha inscripto un único accionista, el
Sr. William W. Phillips, representando el 100% del capital integrado de la
sociedad a la fecha, por lo que se prescinde de la publicación de la convocatoria
de acuerdo a lo previsto en el art. 347 dela ley 16.060.

Abierto el acto, se pasa a considerar el siguiente Orden del Día:

1. Designación del Presidente de la Asamblea.

La Asamblea por unanimidad designa al Dr. Conrado Hughes como Presidente de
la misma.

2. Modificación del Directorio de la Sociedad.

Acto seguido, y puesto a consideración el punto 2) del Orden del Día:
“Modificación del Directorio de la Sociedad”; se resuelve por unanimidad
modificar el Directorio de la Sociedad, quedando el mismo integrado de la
siguiente forma:

Presidente: WILLIAM WALLACE PHILLIPS

Vicepresidente: GUSTAVO FREILE LEÓN

El mismo durará un año y se mantendrá vigente hasta la toma de posesión de los
sucesores.

3. Designación del representante del accionista para firmar el acta.

La Asamblea por unanimidad designa al Dr. Conrado Hughes para firmar el acta,
dejándose constancia que no es Director, Administrador, Síndico ni empleado de la
sociedad no estando comprendido por las prohibiciones legales.

Se deja constancia que la Sociedad no cuenta con órgano de contralor interno.

No siendo para más,se levanta la sesión siendo las 16:00 horas.

b,y
  



CONCUERDA bien y fielmente el presente testimonio con el documento

original del mismo tenor, que tuve de manifiesto y con el cual lo he cotejado.

EN FE DEELLO,a solicitud de parte interesada y para su presentación ante

las oficinas públicas y/o privadas que corresponda, expido el presente que

sello, signo y firmo en Montevideo diez de noviembre de dos mil once, en una

hoja de mi Papel Notarial de Actuación Serie Em número 391591.

 

PATRICIA VILLALBA
ESCRIBANA
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PA LEGALIZACIONES

CERTIFICO QUE: PATRICIA ANDREA VILLALBA MARTINEZ

es Escribana Pública y la firma y signo que
anteceden existentes en el Papel Notarial de
Serie Em Número 391591 guardan similitud con los
que obran en el Registro de Firmas a Cargo de la
Suprema Corte de Justicia, estando en el
ejercicio de su profesión a la fecha de la
intervención notarial precedente.EN FE DE ELLO, a
los efectos de su presentación ante el Ministerio
de Relaciones Exteriores de la República Oriental
del Uruguay, y asi mismo para su tramitación ante
las Autoridades Consulares acreditadas en el
país, que así lo aceptaren, expido el presente
que signo, firmo y sello en la ciudad de
Montevideo, el once de noviembre de dos mil

pas
MACARENA
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ESC, MARIA MARCELAMARIANASEVERI CORTABARRIA - 105900

MARIA MARCELA SEYERL ESCRIBANA, CERTIFICO QUE: 1) De la

documentación que tengo a la vista surge que: a) COMPAÑÍA URAZUL

SOCIEDAD ANONIMA es persona jurídica hábil y vigente, regida por la Ley

11.073, en especial sy artículo séptimo, tratándose de una Sociedad Anónima

Financiera de Inversión. Fue constituida por Acta otorgada por sus fundadores

en Montevideo,el 3 de Julio de 1991, cuyas firmas certificó la Escribana Esther

Reitzes en la misma fecha. Sus Estatutos fueron aprobados por la Inspección

General de Hacienda el 17 de Julio de 1991, inscriptos en el Registro Público y

General de Comercio con el número 975 del folio 9403 al folio 9410 vuelto del

Libro 3 de Estatutos el 5 de agosto de 1991, y publicados en el Diario Oficialel

11 de Setiembre de 1991. Sus posteriores reformas de Estatutos fueron

debidamente aprobadas, inscriptas y publicadas. b) De dicho Estatuto surge que .

su plazo es de cien años desde su constitución y está vigente a la fecha y que la

representación social la ejercen el Administrador o el Presidente o el

Vicepresidente actuando indistintamente, o dos directores cualesquiera

actuando conjuntamente (artículo 28). e) En Asamblea General Extraordinaria

de Accionistas de la sociedad celebrada en Montevideo el 31 de octubre de

2008 cuya acta tengo a la vista, se designó al señor William Wallace Phillips

como Presidente y al señor Gustavo Freile León como Vicepresidente de la

sociedad, únicos Directores de la misma. De los Libros sociales no surge

modificaciones posteriores a dicha designación, estando los cargos referidos

vigentes a la fecha y teniendo ambos Directores facultades suficientes para

representar individualmente a la citada sociedad. d) Compañía Urazul S.A.

cumplió con la Declaratoria prevista en la Ley 17904 comunicando al Registro

de Personas Jurídicas Sección Comercio la integración de su Directorio y la



ubicación de su sede social según documento otorgado en Quito, Ecuadorel 31

de octubre de 2008, debidamente legalizado y protocolizado en Montevideo por

el Escribano Haroldo Espalter el 26 de noviembre de 2008, el cual fue inscripto

en el mencionado Registro con el número 20511 el 27 de noviembre de 2008.

ID Tengoa la vista el Libro de Actas de Asambleas de COMPAÑÍA URAZUL

S.A., debidamente anotado en el Registro Público y General de Comercio con el

número 12065 al folio 53 del Libro número 50 el 20 de setiembre de 1991 y el

Libro Registro de Asistencia de Accionistas a Asamblea de la referida sociedad,

debidamente anotado en el Registro Público y General de Comercio con el

número 12063 al folio 53 del Libro número 50 el 20 de setiembre de 1991, de los

que surgé que, excepto para la primera asamblea de la sociedad (Asamblea

Extraordinaria de fecha 31 de octubre de 1991) a todas las posteriores Asambleas

Ordinarias y Extraordinarias de Accionistas de COMPAÑÍA URAZUL S.A,,

. ,
. .

,

siendo al día de hoy la úftimala celebrada el día 2 de setiembre de 2009, siempreAL
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se ha inscripto y ha comparecido como único accionista de da sociedad, el señor

William Wallace Phillips Cooper, de nacionalidad ecuatoriana y titular del cien
     

  
  

por ciento del capital integrado de Compañía Urazul S,A. EN FE DE ELLO,a

solicitud de parte interesada y a efectos de su presentación ante las oficinas

públicas y privadas que correspondan, expido el presente que seilo, signo y firmo
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Señor A Compañías
Superintendente de Compañías RNESDE
Presente 11 ENE. 2083 SdCOMPAÑAS

ESCÁN hyAYec
Me inteng a

La compañía CONSULTORA TECNAZUL CÍA. LTDA., S, deaxxpediérite9“iedades
50875, de conformidad con el artículo 1 de la Resolución No. SC.Q.RS.07 007, se
dirige a usted para comunicarle la siguiente Cesión de Participaciones efectuada
mediante Escritura Pública de fecha 23 de noviembre de 2012, celebrada ante el
Notario Primero del cantón Quito y debidamente inscrita en el Registro Mercantil.

 De mi consideración:

1.-
 

 

 

 

 

 

 

    
 

 

 

 

 

 

 

 

       

CEDENTE CESIONARIO

NOMBRES William Wallace NOMBRES URAZULS.A.
Phillips Cooper

NACIONALIDAD Ecuatoriana NACIONALIDAD Uruguaya

RUC 170467951-1 RUC 212475460010

VALOR US$.1.00 VALOR US$.1.00
CIPARTICIPACIÓN CIPARTICIPACIÓN

No. 64.800,00 No. 64.800
PARTICIPACIONES PARTICIPACIONES :

TOTAL$ US$.64.800,00 TOTAL$ US$.64.800,00

TIPO DE Ecuatoriana TIPO DE Inversión
INVERSIÓN| INVERSIÓN extranjera directa
FECHA DE TRANSFERENCIA 23 de roviembre de 2012

2.- >

CEDENTE CESIONARIO

NONBRES Humberto Edmundo NOMBRES URAZUL S.A.

Guarderas Córdova
NACIONALIDAD Ecuatoriana NACIONALIDAD Uruguaya
RUC 170804404-3 RUC 212475460010

VALOR US$.1.00 VALOR US$.1.00
CIPARTICIPACIÓN CIPARTICIPACIÓN
TOTAL$ US$.200,00 TOTAL$ US$.200,00

No. 200,00 No. 200
PARTICIPACIONES PARTICIPACIONES

TIPO DE Ecuatoriana TIPO DE Inversión

INVERSIÓN INVERSIÓN extranjera directa

FECHA DE TRANSFERENCIA 23 de noviembre de 2012
 

Porla favorable atención que dé a la presente, le anticipo mi agradecimiento.

Atentamente,
me CG Paro een

A SA
GERENTE GENERAL XK (5%
TECNAZULCÍA. LTDA. (Y lo A lo (2
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS
ja. 1124?

  

 

ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA

CONSULTORA TECNAZULCÍA. LTDA.

OTORGADA POR:

WILLIAM WALLACE PHILLIPS COOPER Y

HUMBERTO GUARDERAS CÓRDOVA

A FAVORDE:

URAZULS.A.

CUANTÍA: USD.65.000,00

DI 4 COPIAS

RRRAR lMC RR

ESCRITURA NÚMERO TRECE MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y

CINCO.-

OA

- - En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República

de! Ecuador; hoy día viernes veintitrés (23) de noviembre del dos mil



  
  

doce, ante mí, doctor Jorge Machado Cevallos, comparecen por una

parte los cónyuges señores HUMBERTO GUARDERAS CÓRDOVA y

REBECA JACQUELINE CRUZ NARVÁEZ por sus propios derechos y

  
por los de la sociedad conyugal que representan, y el señor WILLIAM

WALLACE PHILLIPS COOPER,porsus propios derechos,en calidad de

CEDENTES,y, por otra parte, el señor WILLIAM WALLACE PHILLIPS

COOPERen calidad de Apoderado General de la compañia URAZUL

S.A., conforme se acredita con el Poder General adjunto, en calidad de

CESIONARIO.- Los comparecientes son mayores de edad, de

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casados, con separación de
A

bienes el señor WilliamWallace Phillips Cooper, de conformidad con ia

partidaIntegrade matrimonioadjunta, domiciliados en el Distrito

Metropolitano de Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse, a

quienes de conocer doy fe. Bien instruidos por mí, el Notario, en el

objeto y resultados de esta escritura, que a celebraria procedenlibre y

“voluntariamente de acuerdo a la minuta que se me entrega cuyo tenor

literal y que transcribo dice lo siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En e!

Registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una de

cesión de participaciones sociales de la compañía CONSULTORA

TECNAZULCÍA. LTDA.,al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA:

COMPARECIENTES.- Comparecen por una parte, los cónyuges

señores HUMBERTO GUARDERAS CÓRDOVA y REBECA

JACQUELINE CRUZ NARVÁEZ, por sus propios derechos y por los de

la sociedad conyugal que representan, y el señor WILLIAM WALLACE

PHILLIPS COOPER, por sus propios derechos, en calidad de

 

 



  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

 

CEDENTES,y, por otra parte, el señor WILLIAM WALLACE PHILLIPS

COOPERencalidad de Apoderado General de la compañía URAZUL

S.A., conforme se acredita con el Poder General adjunto, en calidad de

CESIONARIO. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura

pública celebrada ante el Notario Vigésimo Noveno del cantón Quito,

doctor Rodrigo Salgado Valdez, de fecha diez de abril de mil

novecientos noventa y dos, debidamente inscrita en el Registro

Mercantil de Quito, el trege de mayo del mismo año, se constituyó la

compañía CONSULTORA TECNAZUL CÍA. LTDA.b) Confechatreinta

Nero de mil noyécientos noventa y cuatro, se celebró ante el doctor

R

 

rigo Salgadó Valdez, Notario Vigésimo Noveno del cantón Quito,

una cesión de participaciones de la compañía CONSULTORA

TECNAZULCÍA. LTDA., mismaquefue inscrita en el Registro Mercantil

el siete de junio de mil novecientos noventa y cuatro. c) Con fecha

veintisiete de abril de mi: novecientos noventa y nueve, se celebró ante

el doctor Jorge Machado, Notario Primero del cantón Quito, una cesión

de participaciones de la compañía CONSULTORA TECNAZUL CÍA.

LTDA., misma que fue inscrita en el Registro Mercantil, el primero de

septiembre de mil novecientos noventa y nueve. d) Con fecha cuatro de

diciembre de dos mil ocho, se celebró ante el doctor Jorge Machado,

Notario Primero del cantón Quito, una cesión de participaciones de la

compañía CONSULTORA TECNAZUL CÍA. LTDA., misma que fue

inscrita en el Registro Mercantil, el veintitrés de diciembre de dos mil

ocho. e) Mediante escritura pública celebrada veinticuatro de abril del

dos mil nueve, ante el doctor Jorge Machado, Notario Primero del



  

   

cantón Quito, se celebró una escritura de conversión de sucres a  
, Aumento de capital y reforma de estatutos de la compañía

CONSULTORA TECNAZUL CÍA. LTDA., misma que fue inscrita en el

egistío Mercantil, el veintiocho de mayo del año dos mil nueve. f) El

capital se halla conformado actualmente como consta a continuación:
 

 

 

  

SOCIO CAPITAL SUSCRITO No. %
Y PAGADO Y PARTICIPACIONES

William Wallace 99.800,00 +. 99.800,00 99,8%
Phillips Cooper
Humberto Edmundo 200 ( 7 200 0,2%
Guarderas Córdova

TOTAL 100.000,00 100.00000 100%   
 

g) La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios do4

compañía, celebrada el veintitrés de noviembre del año dos mil docé,

procedió a aprobar por unanimidad la presente cesión de

participaciones. TERCERA: CESIÓN Y TRANSFERENCIA.- Con estos

antecedentes, el señor Humberto Edmundo Guarderas Córdova, por sus

propios derechos y autorizado por su cónyuge señora Rebeca

Jacqueline Cruz Narváez, y el señor William Wallace Phillips Cooper,

por sus propics derechos, con separación de bienes, manifiestan su

deseo de ceder de manera definitiva las participaciones que tienen en la

compañía CONSULTORA TECNAZUL CÍA. LTDA., a favor de la

compañía URAZULS.A., de acuerdoal siguiente detalle:

 

CEDENTE CESIONARIO CAPITAL / No.
PARTICIPACIONES
 

Ly

William Wallace URAZUL S.A. 64.800,00 464.800
Phillips Cooper
 

  Humberto Edmundo URAZULS.A. 200,00 d 200
Guarderas Córdova    
El valor de cada participación es de un dólar de los Estados Unidos de

América (US$1).- La presente cesión de participaciones se realiza con

todos los derechos, acreencias, activos y pasivos que les corresponden

 

 



 

  

   

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

   a

como socios de la compañía. En tal virtud, el cuadro de integración de

capital, luego de la cesión de participación es el siguiente:

 

 

 

  

socio CAPITAL SUSCRITO No. Fo
-Y PAGADO PARTICIPACION

William Wallace 35.000,00 Y 35.000 35%
Phillips Cooper £
URAZULS.A. / 65.000,00  ” 65.000 Y |65%
TOTAL / 100.000,00 100.000,00 100%      
Tanto los CEDENTES' como el CESIONARIO son de nacionalidad

ecuatoriana. CUARFA: ACEPTACIÓN.- El CESIONARIO acepta la

cesión detallada  

 

la cláusula anterior por convenir a sus intereses; por

su parte, los  DENTESdeclaran que han recibido el justo precio por

escritura de Cesión de Participaciones al margen de la matriz de la

escritura pública de Constitución de la compañía CONSULTORA

TECNAZUL CÍA. LTDA., otorgada el diez de abril de mil novecientos

noventa y dos. SEXTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se agrega

como documento habilitante, copia certificada del Acta de la Junta

Genera! Extraordinaria y Universal de Socios de CONSULTORA

TECNAZUL CÍA. LTDA.- SÉPTIMA: GASTOS.- Los gastos que

demande la presente escritura hasta su inscripción en el Registro

Mercantil, serán de cuenta del CESIONARIO. Usted señor Notario se

servirá añadir las demás cláusulas de estilo. (Hasta aquí la minuta, que

junto con los documentos anexosy habilitantes que se incorporan queda

elevada a escritura pública con todo el valor legal, y que los

comparecientes la aceptan en todas y cada una de sus partes, minuta

que está firmada por el Doctor Wiadimir García Vinueza, afiliado al

Colegio de Abogadosde Pichincha, bajo el número tres mil ciento uno).

Para la celebración de la presente escritura se observaron los preceptos y

requisitos previstos en la Ley Notarial; y, leída que les fue a los



comparecientes por mí, el Notario,se ratifican y firman conmigo en unidad

de acto, quedarjdo incorporada en el protocolo de esta notaría, de todo

cuanto doyfe.

NN 1)

A WILLIAM WALLACE PHILLIPS COOPER
C.C. 17046798) 1

WUNED yGARAERA ) Jo
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7 WILLIAM WALLACE PHILLIPS COGPER /
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL
DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA CONSULTORA TECNAZULCÍA. LTDA.

 

  
  

las 09h00, en el domicilio de la añía, ubicado
Colimes, de la ciudad de Quito, únen los socios |
TECNAZUL CÍA. LTDA., los Leñores William Wáll
Humberto Guarderas Córdov
de la compañía, de acuerdo al Art. 238 de la Ley fe Compañías, los socios deciden
constituirse en Junta General Extraordinaria y Urfivefsal de Socios conocer y
tratar el siguiente orden deldía.

1.- Cesión de participaciones, que desean realiz Os señores Humberto
Edmundo Guarderas Córdova y William Wallace Phillips Cooper a favor de la
compañía URAZULS.A.

Los socios en forma unánime aceptan y aprueban el orden del día propuesto y se
instala formalmente la Junta General Extraordinaria y Universal.

Actúa como Presidente el señor Francisco Gonzalo León Ávila, y como Secretario ei
Gerente Genérai señor Humberto Edmundo Guarderas Córdova.

El Secretarig da la lectura al orden del día:

1.- Se profede a tratar el primero y único punto del orden del día: Cesión de
participaciónes que desean hacer los socios señores William Wallace Phillips
Cooper Humberto Edmundo Guarderas Córdova, debidamente autorizado por su

cónyugé, quienes manifiestan su deseo de ceder participaciones a favor de la
ñía URAZULS.A., de acuerdo al siguiente detalle:

  

  

 

 

 

 

    

CEDENTE CESIONARIO CAPITAL No.
PARTICIPACIOENS

William Wallace URAZUL S.A. 64.800,00 64.800
Phillips Cooper -

Humberto Edmundo URAZUL S.A. 200,00 200
Guarderas Córdova   
El valor de cada participación es de un dólar de los Estados Unidos de América
(US$1).

Los CEDENTES son de ciudadanía ecuatoriana y la compañía CECIONARIA es
uruguaya domiciliada en el Ecuador.

Estas cesiones se realizan con todos los derechos, acreencias, activos y pasivos
que les corresponden como socios de la compañía.

Los socios de la compañía aprueban por unanimidad la presente cesión de
participaciones.

En tal virtud, el cuadro de integración de capital, luego de la cesión de
participaciones queda integrado de la siguiente manera:



 

- SOCIO

 

 

 

= CAPITAL SUSCRITO No. %
: Y PAGADO PARTICIPACIONES

William Wallace 35.000,00 35.000 35%
Phillips Cooper
URAZUL S.A. 65.000,00 65.000 65%

TOTAL 100.000,00 100.000,00 100%      
Habiéndose tratado el orden del día, y por no haber otros puntos que tratar, el
Presidente concede un receso para redactar el acta. Una vez reinstalada la Junta se
dio lectura al acta, y se aprueba por unanimidad.

Siendolas diez horas, se levanta la sesión.   
po

LL) León Abr /
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Ing. Humberto Gusirderas Córdova
SECRETARIO PRESIDENTE
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ta fecha queda inscrito el prasente PDocurento y la 2esolución

número quinientos cuarenta y tres, del señor SuperintendenteX

 

“de compañías, Encargado, de 22 de marzo de 1993, bajo el núneto

 

648 del Registro Mercantil, tomo 124.- Se tomó nota al margen
 

de la inscripción número 2512 del Registro Mercantil, de diez

 

y nueve de diciembre de mil novecientos noventa y uno, a fs.
 

4270vta., tomo 122.- Se fijó un extracto para conservarlo por

 

seis meses según lo ordena la Ley,s ignado con el número 453.

Se dá así cumplimiento a lo dispuesto en los Arts. Segundo y
 

Tercero de la citada Resolución.- Se anotó en el Repertorio
 

bajo el número 6465.- Quito, a veinte y cinco de marzo de mil
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REPÚBLICA DEL ECUADOR
E RINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

 presente aprobación del mencionado Poder, Se sentará razón de

 

 

resoLucion 9 93.1... DL MAS
PABLO ORTIZ GARCIA

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS-ENCARGADO
MEDIANTE RESOLUCION tio.ADM-93082 DE 19 DE MARZO DE 1993

CONSIDERANDO:

QUE el señor Nillfam Phtllíps, en su calidad de Apoderado de la
cospañla extranjera “URAZUL S.A.*, por Intermedio del doctor Manuel
Remolergux, ha comparecido a este Despacho para solicitar da califica-
ción, inscripción y publicación del Poder que la mencionada compañía
confiere a se faver.

QUE al efaecto han sido presentadas tres copias certificadas
de la protocolización del decumente atinente al referido Poder, afectua-
da aye Notaria Vígésimo Novena del cantón Quito, el 14 de judo
de ; :

QUE dicho Poder guarda conformidad con los requisftos establecí-
dos en el Artículo 424 de da Ley de Compañifas; .

QUE el Departamento Juridico de Compañtfas de la Intendencta
de Derecho Soctetaria, ha emitido Informa favorable para la continuación
del rántto, contentas en el memorando N* 80.93.2590 de 22 de marzo
de 1993;

EN ejercicto de las atribuciones que le conftere da Ley;

RESUELVE: |

ARTICULO PRIMERO.- CALIFICAR de Jegs? y suficiente el decunento otorgado
en pación extranjera, de conformidas con lo dispuesto en el Articulo
428 de la Ley de Compañtas, referente al Poder conferido por la compáñta
"URAZIA S.A.” en favor del señor Willian Phitlps, de nectonalidad

_ jestadounidense.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que en el Registro Mercantil del cantón
Quito se Inscriba el Poder conferido por la compañfa extranjera “URAZUL
S.A.”, en favor del señor Yi) fam PaiHips, constante de la protacoliza-
ctón de 14 de jullo de 1992, efectuada en la Rotaria Vigésimo Royena
del cantón Quito, junta con la presente fesolución y se cumpla con
las prescripciones del Art. 33 del Código de Comercio. Se sentará
razón de la tnscripción que se ordena.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que en el Registro Mercantil del cantón
Quito se anote el margen de la inscripctán del «permiso para operar.
en el Ecuador concedido a la compañía extranjera “URAZUL S.A.” que
consta bajo el N” 2512, Tomo 122, de 19 de diciembre de 1931,

sta
anotación.
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00687!
REPUBLICA DEL ECUADOR =E-

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS
O

URAZUL S.A.

ARTICULO CUARTO,- DISPONER que se publique, por una sola vez, en
uno de los periódicos de mayor circulación en la ciudad de Quito,
el texto complete del Poder que se califica por la presente Resolución.

CUMPLIDO, wuelva el expediente.

4
' COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañtas,

eh Quito.

2 2 MAR 1893

>—

. PABLO ORTIZ GARCIA
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS-ENCARGADO

l

LHC/G6

Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución, bajo el *'

número 648 del Registro Mercantil, tomo 124,- Se tomó nota al

margen de la inscripción número 2512 del Registro Mercantil,

uho a fs. 4270vta.,.- Se fijó un AR para conservarlo por

LO meses según lo ordena la Ley,$ ignado con el número 458,-

e dá así cumplimiento a lo dispuesto en el misma.- Quito, a

 

veinte y cinco de ' novecientos
An     

noventa y tres:- EL

. REGISTRADOR.-
 

tomo 122 de diez y nueve de dicimmbre depiÍnovecientos noventa y
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NOMytepresentación dela socedad
mardantoycon lasmás amprasfacu hoy
des de derecho, raulice los eguientes *
ectos 1 Representar a la Sociedad en
Ecuades ante insíbicones públicas y
privadas, cortesdejuslicia y, engenesal,

ante cualquer organización púbica o
privada, 8) Preparas, firmar y sumirisoar
documentos, propuestas, contratos,

soestar yob.enor ostiicados:regstros
de documentos, permisos de babajo,
masas o cualquis, oYo papel para em-
pleacos de la Sodedad que residan en
Ecuador, IV) Adquirir bienes muebles a
inmueblespor mediadetitulos, arrenda-

miento o de cuelquiar ora manera V)
formular sobotudes a Ministenosy demás.
Orgaregmos competentes para obtener

la aprobación necesaria a in de aber
una sucuwsaj en Ecuador, con amplias.
focultages pare resbzar todos los actos
y negociospridiposquehayan de cala.

brerso y surte electos en el terrtoro de
Ecuador y. especialmente, para contes.
tarlas demandas y cumplir lasobtigao-
nes contaidas, cediendo y otorgando a
sus sbogados entero poder y autondad
para hacer yejecutar todaslasacciones
legales que sean necesarias y adecue

das paraaeoparósinos

de to msbpulado mm exie documen:

SEGUNDO Estepoder se otorga pu
susbr electos en el país y en el exvanje-
to, especialmente en el Ecuador TER.
CERO. La intervención directa de la
sociedad mundante por medio de sus
representantes estatularics 1 nas
apoderados, e, según caso “supondrá

la revocación de mete pode". ed qe so

dorasrá por vigente y válido mientras no
senotfiquepor excitoatas Direcoones
o Gerencias de las ollcinas públicas a
pradasdondehubiera sidopresentado.

Su revocación, limitación, sugpensión o
renuncia HAGO CONS: ARe

- Conotco 4) conpersciente. 8) *
PARIA ARUZUA SOCIEDAD ANONI-
MA” es parsonejuridica, tatindaso de
una sociedad anónima fnanciósa de
weón (holding, seda por la ley

po y

Canta de Comerdo con el númera
nevecientes setenta y ónco del kia
m.ersmi cuatocióntos res al foiorueve
mil cuavocientos dez vuelo del Bro
vesde Estautos y publicados en forma
legal C)Decichosestasretae 8as del

que
an Directorio conifiritadas facultades
te coerasponda la administración de la
misma y la deposición de ars tuenes.
puderda otorgar poderes como al pro”
santa,y
el Presente oicepresidonte indstm-
teaente o dos Directores cualesquiera
DI Det Libro de Actas deAsambiens de
ta socredad que jongo de manero,
amotado en y otado Hegjero <j ia

vaunta de septembrede minovectentos
noventa y uno, resulta que por Acta de

Asamblea Extrecránaria del venta y
wo de octutee de má novecientos no-

_ Venty Uno, ss desgné al seficr Oscar

 

. Bacat como Presidente delDirectorio
A jemo,por

0ñR."5%RODRIGO SALGADOVALDEZ resolución ercdlarimerdos ?
NOTARIOVIGESIMO NOVENO juniodelcomente, queluénatancadaen

6685
204 COPA CERTIFICADA

. DE PROTOCOLIZACIÓN DÉ PODER
OTORGADA POR “LA CONRABIA

SOCIEDADANONIM:URAZUL
AFAVORDESA.LRPOLLOS
EL14 dehdio de 1992

INDETERMINADA.

. enestaciudadon la calloVeinícincode

albrode Actasde Directorio, mu resol-
yió al otorgamiento del presents instru-
Frento. E) Esta escribra esleida pormi
_y el tompareciento se ruifica de su
* contenido y axilaotorga yfria, F)Esta
Ascritrá tigue imedabamente ala
mimwro veminuyva de revocación de -
poder extendidaolsia pricedejunio del
doño ciento doce de Soo.

Jarnoen dl lugar y fecha de mu cloege-

RAROLDOESPALIER
Mayonimerocuetrocientos cincuenta y El
Eco. piso Arto, en nombra y repre
sentación, en su calidad de Presidente
del Directorio deCOMPAÑIAURAZIA. .
sÓCIE:¡DADANONBAA”, conigueldom:
cio el artes indicado a estos eleciosY
PARA OUE 10 CONSIGNE EN ESTE
Mi PROTOCOLO. DICEQUE :PRIME-
RO -COMPAÑIAUPAZULSOCIEDAD

nontaemencana, titder de la civis de
identdad número dacisie -cuaro
millor:en asieciontosseteniaynusemul
quinientos onve, con domiciba en la
ciudad de Ouito, Ecuador, para que en

REPÚBLICA DEL ECUADOR. -
MINISTERIO DE RELACIONES EXTE-
RIORES
Cordlicación N* 17053
Quito, a 13 de Julo 1992
CERTIFICOquetafrmaprecedente del
Sr. Alberto Spencer H Encargadodelas

hunciones consulares del Ecuador en
Montevideo es auténtica, ”

DIRECTOR GENERAL DE LEGALIZA-
CIONESALTERNO
SELLOILEGIGLE
PAZON OE PROTOCOUZACION: A
petición de parte nteracada, al dla de
- o» _

    

 

estoros de
venta y do
Selgado Vall

venta y dos.

SOcTOR aooÉiGo SALGADO VAL-

NOTARIO VIGESIMO NOVENO DEL
INTON QUITOCA

..REPUBLICA ORIENTAL DEL URU-
GUAY.ACORTEOEJUSTI-
CIA . LEGALIZACIONE:
CERTIFICOQUE. HAROLDO ESPAL-
TER.- Es Escribano Pública, ylafirmay

dan aer
con las que obran en el Registro de

da lechia de le intervención notaria pro-
cadente -
ENFE DE ELLO, expidopresentoque
sello, signo y lemoen Montevideo, el 25
de junio deqa>

una br
MINISTERIODERELACIONES EXTE-.
RIORES
Departameto de Documentación Con

ar (Sección Legulizaciones|
STOpasala certécación de la firma
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Enesta fechaedictoerro
«documentoy laescuchaniuneroqué-
vientososayves,delsañorSiper- ;
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de2200masto: poodones

Piegiato | Acino 124:

aOOMoca
Sezy nuevedsdientesdemidirivo-

.entos nóverta y uñó,a la:02/0 ma, -
tomo 122.- Sa Boun tractopara core

la Lay,signado con ebnáieró 45%... Se
disasi omplimientoajodispuelalo wilos
Arts Segundo y Tercerá de lá ritida
Resolución.«Se anatben el Aeperaio
dao el mimar H465.-- Quito:4wefiloy 1
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RAZON DE PROTOCOLIZACION - A pedido del Docton

Manuel Romoleroux , el dís de hoy en el Regis--

tro de Escrituras Públicas de la Notarías Vigési

ma Novena a mi cargo , en siete fojas útiles --

protocolizo la documentación que antecede .- -

Quito , a primero de abril de mil novec E

noventa y tres .-
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NOTARIA PRIMERA DE QUITO
EM APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACION
Y ALA LEY NOTARIAL
DOY FE que ta fotocopia que ANTECEDE está
conforme con su riginal que me fue presen



1

Se otorgó ante mí, la Cesión de Participaciones de la Compañía

CONSULTORA TECNAZUL CIA. LTDA.; y, enfe de ello, confiero

esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y

firmada en Quito, veintitrés de noviembre de dos mil doce.-

  
   

 

   
rrns

Dr. Jorge Mecha gh, Oevallos

 

2:



. ZON : Con fecha 23 de noviembre del 2012, en la Notaria

Primera del Cantón Quito, se celebró la escritura

pública de Cesión de Participaciones dentro de la

Compañía CONSULTORA TECNAZUL CIA DA- Tomé nota de

este particular al margen de la constitución de

la referida compañía, otorgéda

abril de 1992.- quit”, a

2012.-
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uRegistro Mercantil Quito

Y

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 941 del
REGISTRO MERCANTIL de trece de mayo de mil novecientos noventa y dos, a fs.
1409, Tomo 123, correspondiente a la Constitución de la compañía “CONSULTORA
TECNAZUL CIA. LTDA.”, lo referente a la presente Cesión de Participaciones,
otorgada el veinte y tres de noviembre del dos mil doce, ante

cantón.- Quito, veinte de diciembre del dos mil docg,-
el Notario Primera del

L REGIST -
_

y
E

¿08 Reg sir de
e
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DR. BÓBÉN AGUIRRE LÓPEZ a ENEER £
ISTRADOR MERCANTIL En SS
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